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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1332 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría de este 

despacho judicial (PDF43), no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que no se 

incluyó la totalidad de los pagos realizados por el actor con el fin de notificar a los 

demandados, la misma será modificada. 

 

Por lo expuesto, RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 

Despacho Judicial. 

 

2.- La liquidación de costas quedará así:  

 

SON: OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($840.000,oo).  

 

3.- APROBAR la anterior liquidación de costas contenida en el numeral 2º de este 

proveído 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 

Agencias en Derecho (PDF35) $790.000 

Guía No. 700077114797 (PDF30)                $  12.500 

Guía No. 700077114876 (PDF30)                $  12.500 

Guía No. 700076251143 (PDF26)                $  12.500 

Guía No. 700076252947 (PDF26)                $  12.500 

TOTAL $840.000 


